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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0 -2020-COFOPRI/DE 

Lima,  10 FEB. 2020 

VISTOS: 

El Memorándum N° 082-2020-COFOPRI/DC del 29 de enero de 2020, emitido por la 
cción de Catastro, el Memorándum N° 717-2020-COFOPRI/OA-URRHH del 06 de febrero de 
0, emitido por la Unidad de Recursos Humanos de la Oficina de Administración, el 

emorándum N° 355-2020-COFOPRI/OA del 06 de febrero de 2020, emitido por la Oficina de 
dministración y el Informe N° 069-2020-COFOPRI/OAJ del 07 de febrero de 2020, emitido por la 
ficina de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Decreto Legislativo N° 803, Ley de Promoción del Acceso a la Propiedad Formal, 
complementada por la Ley N° 27046, se crea la Comisión de Formalización de la Propiedad 
Informal, ahora Organismo de Formalización de la Propiedad Informal — COFOPRI, conforme a la 
Segunda Disposición Complementaria de la Ley N° 28923, Ley que establece el Régimen 
Temporal Extraordinario de Formalización y Titulación de Predios Urbanos; 

Que, el tercer párrafo del artículo 2° del Decreto Legislativo N° 803, modificado por la 
T'o Cuarta Disposición Complementaria de la Ley N° 28923, Ley que establece el Régimen Temporal Aun,-  

E. Rw 	Extraordinario de Formalización y Titulación de Predios Urbanos, en concordancia con el artículo 
,r) 9 del Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Formalización de la Propiedad 

Informal — COFOPRI, aprobado mediante Decreto Supremo N° 025-2007-VIVIENDA, establece 
que el Director Ejecutivo es la máxima autoridad de la Entidad quien ejercerá la titularidad del 
pliego presupuestal; 

Que, con Resolución Directoral N° 164-2018-COFOPRI/DE del 27 de noviembre de 2018, 
.ON 	se resuelve, en el artículo cuarto, encargar a la señora María Dolores Gómez Espíritu, las 

4.? o 	lfunciones correspondientes al cargo de Subdirectora de la Subdirección de Catastro de la 
A eso anitudledta 

. 
Apirección de Catastro del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal — COFOPRI; 

M EWA 511  

Que, mediante documento de vistos, la Dirección de Catastro, autoriza las vacaciones de 6,0 itOY 
-- 	la señora María Dolores Gómez Espíritu, Subdirectora (e) de la Subdirección de Catastro de la 

Dirección de Catastro, por el periodo comprendido del 10 al 13 de febrero de 2020, y propone 
encargar las funciones de la referida subdirección al señor Walter Yovani Chapoñan Galán; 

Que, con documento de vistos, la Unidad de Recursos Humanos de la Oficina de 
Administración opina que resulta procedente el descanso físico vacacional, por el periodo antes 
indicado, e informa que el profesional propuesto, quien se encuentra bajo el régimen especial de 
Contratación Administrativa de Servicio - CAS, cumple con el perfil exigido por el Manual de 
Organización y Funciones para encargarle temporalmente las funciones correspondientes al cargo 
de Subdirector (e) de la Subdirección de Catastro de la Dirección de Catastro del Organismo de 
Formalización de la Propiedad Informal — COFOPRI; 

Que, el artículo 11° del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, que regulad! Régimen 
Especial de Contratación Administrativa de Servicio, aprobado por el Decreto Supremo N° 075-

008-PCM, y modificado por Decreto Supremo N° 065-2011-PCM, establece que los trabajadores 
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bajo contrato administrativo de servicios, pueden, sin que implique variación de la retribución o del 
plazo establecido en el contrato, ejercer la suplencia al interior de la entidad contratante; 

Que, con informe de vistos, la Oficina de Asesoría Jurídica concluye sobre la procedencia 
legal de la citada encargatura de funciones; 

Que, en tal sentido resulta necesario que del 10 al 13 de febrero de 2020, periodo en que 
la señora María Dolores Gómez Espíritu, Subdirectora (e) de la Subdirección de Catastro de la 
Dirección de Catastro del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal — COFOPRI, hará 
uso de su descanso físico vacacional, se disponga la encargatura de funciones de dicha 
Subdirección; 

De conformidad con lo dispuesto en las Leyes N'28923 y 27046, los Decretos 
Legislativos N° 803 y 1057, los Decretos Supremos NOS  025-2007-VIVIENDA, 075-2008-PCM y 
065-2011-PCM y la Resolución Directoral NR) 164-2018-COFOPRI/DE; y con el visado de la 
Gerencia General, la Oficina de Administración, la Oficina de Asesoría Jurídica y la Unidad de 
Recursos Humanos de la Oficina de Administración; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- ENCARGAR en calidad de suplencia, al señor Walter Yovani Chapoñan 
Galán, las funciones correspondientes al cargo de Subdirector (e) de la Subdirección de Catastro 
de la Dirección de Catastro del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal — COFOPRI, 
en adición a sus funciones, por el periodo comprendido del 10 al 13 de febrero de 2020, a cuyo 
término retomará la encargatura de la precitada Subdirección, la señora María Dolores Gómez 

L's Espíritu, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución. , 
J.; 	Oli na de 

Jurídica 511  

.96,0  

Regístrese, comuníquese y publíquese en el Portal Institucional. 
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